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Junta provincial del Censo electoral 
de Córdoba

Circular número 3.8Í3
^pU del acta de la sesión celebrada el día 

30 de Noviembre de 1890.

En la ciudad de Córdoba h 30 de No* 
Siembre de 1890, oonvocades prévia- 
”*61118 todos los señorea Vocales y Su
plentes que constituyen esta Junta 
Provincial del Censo electoral, á inten- 
^ de celebrar la sesión pública que 
previene el art. 18 del Real decreto de 
adaptación de la Ley electoral vigente 
^ las elecciones de Diputados provin
ciales y Concejales, so reunieron an el 
*slón alto da sesiones de le Exoelenti- 
^ma Diputación loa señores D. Juan 
Masco y Bergel, D. Jaime Aparicio y 
^srin, Exorno. Sr. D. Ricardo Belmon- 
^ y Cárdenas, D, Antonio María Es- 
^^miUa y Beltrán, D, José Sánchez 
guerra y D. Vicente de Hombre Sau- 
^®«t, como propietarios, y los señores

Mariano López Mogrovejo, D. Fer- 
””bdo La Calle y Cantero, Exorno, se- 
^*^r Marqués de las Eacaioniae, D. Ra- 
^”®1 Padilla y Parejo y D. Rafael Ba
rroso y Lora, como suplentes, bajo la 
Pfesidenoia del Sr. D. Manuel Matilla

”i‘<'fijón, habiendo excusado su asis- 
^®iioia, por causa de enfermedad, los 
^flores D. Juan Cabrera y Vaiero y

• Bartolomé Polo y Raigón; y por in- 
^ii^patibilidad, los señores D. Juan 

odriguez Sánchez, D. Antonio Quin

tana y Alcalá y D. Ramón Porras 
Ayllón.

Abierta la sesión por el Sr. Presiden
te, siendo las ocho de la mañana y leí
dos por mi el Secretario el Real decreto 
de 5 del corriente antedicho, y la Real 
orden de 27 del actual, se procedió à la 
admisión de cuatro propuestas para 
candidates se presentaran con arreglo 
á los números 1.’, 2." y 3.“, letra o del 
articulo 16 del repetido Real decreto.

En su coneecuenoia se recibieron 
las ^siguientes:

Por el distrito da Cabra.—Una pre* 
sentada personalmente por los electo
res D. José Valenzuela y D. Miguel 
Valenzuela,en la que mediante cédulas 
suscritas por 458 electores de dicho 
distrito (de la autenticidad de cuyas 
firmas respondieron aquellos), y por 
actas notariales en las que se compren
den 408 electores, se proponía por 
candidate para las próximas elecciones 
de Diputados provinciales por el refe
rido distrito á D. Pablo Villalobos y 
Portillo.

Otra presentada personalmente por 
los electores D, Trinidad Zafra y don 
Francisco Molina en la que, mediante 
cédulas suscritas por 192 electores (de 
la autenticidad, de cuyas firmas res
pondieron aquellos) y por actas nota
riales en las que se comprenden 421 
electores, propoponían asimismo por 
candidato por el referido distrito á don 
Eloy Fernández y Mariscal.

Otra presentada personalmente por 
los electores D. Juan Gai cía Serrano y 
D. Juan Fernández Arroyo en la que 
mediante cédulas ausoritas por 460 
electores, (de la autenticidad da cuyas 
firmas respondieron aquellos), y por 
acta notarial en la que se comprenden 
199 electores, proponían por candidato 
para las mismas elecciones y distrito á 
D. Manuel Navarro García.

Otra presentada por D. Juan García 
Serrano y D. Juan Fernández Arroyo 
que, mediante cédulas suscritas por 
269 electores, (de la autenticidad de 
cuyas firm >a respondieron aquellos), y 
por acta notarial en la que se compren

den 404 electores, se proponía por can
didato para igual distrito á D. Evaristo 
Veredas y Moreno.

Otra presentada personalmente por 
los electores D. José Vargas y D. Fran
cisco Urbano en la que, med ante cé
dulas suscritas por 251 electores, (de la 
autenticidad de cuyas firmas respon
dieron aquellos), y por actas notariales 
en las que so comprenden 703 electo
res se proponía por candidato también 
para las próximas elecciones de Dipu
tados provinciales por él distrito ex- 
prea^do á D, José Antonio Serrano 
RuU.

Otra presentada por loa electores don 
Francisco Jiménez y D, Antonio Ari
za en la que, mediante cédulas suscri
tas por 436 electores, (de la autentici
dad de cuyas firmas respondieron 
aquellos), y por actas notariales en las 
que se comprenden 265 electores, se 
proponía para candidato para las suso
dichas elecciones y distrito á D. Victor 
de Prado y Barrio.

Asimismo se recibieron:
Por el distrito de Córdoba, las que 

siguen:
Una presentada personalmente por 

D, Ramón López Luque y D.Francisco 
Cuesta y Martínez en la que, mediante 
cédulas suscritas por 1.108 electores, 
(de la autenticidad de cuyos firmas res
pondieron aquellos), se proponía por 
candidato para las próximas elecciones 
de Diputados provinciales por el refe
rido distrito á D. Juan Rodríguez Sán
chez.

Otra presentada por los dichos eteo 
torea D. Ramón López Luque y don 
Francisco Cuesta y Martínez en la que, 
mediante cédulas suscritas por 1.083 
electores (de la autenticidad de cuyas 
firmas respondieron aquellos), se pro
ponía por candidatos para las mismas 
elecciones de Diputados provinciales 
por el referido distrito á D. Carlos 
Carbonell y Morand.

Otra presentada personalmente por 
los electores D. José Ortiz Diaz y don 
Francisco Alarcón Vega, en la Que, 
mediante cédulas suscritas por 1.058 

electores, (de la autenticidad de cuyas 
firmas respondieron aquellos), se pro
ponía por candidato para las próximas 
elecciones de Diputados provinciales 
por el referido distrito à D. Agustín 
OsUego y Chaparro.

Otra presentada personalmente por 
los electores D. Rafael Alvarez y don 
Mariano Gonzalez, en la que, mediante 
cédulas suscritas por 1033 electores, (de 
la autenticidad de cuyas firmas res
pondieron aquellos), sp -propeD'® P®'^ 
“f^^J’I^t'C pára'Jas mismas eleooiones' 7 
distrito á D. Manuel Merino Jimenez.

Seguidamente fueron recibidas:
Por el distrito de Montilla.
Una presentada personalmente por 

los electores D, Rafael Susbielas y don 
Juan Lucena en la que, mediante cé
dulas suscritas por 402 electores,(de la 
autencidad de cuyas firmas respon. 
dieron aquellos), se proponía por can
didato para las próximas slecionea de 
Diputados provinciales por el referido 
distrito á D. Rafael García Malagón, 

Otra, presentada personalmente por 
los electores D. Miguel Raigón y don 
Manuel Amo, en la que, mediante oé- ' 
dulas suscritas por 471 electores (de la 
autenticidad de cuyas firmas respon
dieron aquellos), se proponía por can
didato para las próximas eleoiones y 
distrito D. Agustín Aguilar Tablada y 
Vidal.

A continuación fueron recibidas:
Por el distrito de Montoro, las si

guientes:
Una presentada personalmente por 

los electores D. Pedro Díaz y D. Ma
nuel Beltrán, en la que, mediante cé
dulas 3U8crita.s por 862 electores, (de la - 
autenticidad de cuyas firmas respondió-., 
ron aquellos), se proponía por candida
to para laa próximas elecciones de Di
putados provinciales por el referido 
distrito á D. Rogelio Romero Serrano.

Otra presentada personalmente por 
los electores D, Eduardo Sotomayor y 
D. Juan Soriano, en la que mediante 
una cédula suscrita por 966 electores, 
(de la autenticidad de cuyos firmas res
pondieron aquellos), y por un acta no-
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Urial eu la que sd comprenden 50 elec
tores, se proponía por oandídato para 
las próximas eleocioues de Diputados 
pro vio oía tea por el referido distrito á 
D. Salvador de Castro y Cooa.

Trascurridas las siete primeras botas 
de sesión que para los actos anteriores 
fija Ia disposición 4," de la E- 0. de 27 
del actual, se procedió & la lectura de 
las firmas de oada una de las propues
tas presentadas por los electores del 
distrito de Cabra, y & dar cuenta de las 
solicitudes y comunicaciones presen
tadas ante la Junta por los comprendi
dos en los números 1,° y á.” de la clasi
ficación a del artículo 16 del Real De
creto antes citado, que pretendían su 
proclamación como taleS oandidatos 
por el referido distrito, y que resulta- 
ron ser las siguientes:

Una de D. Atanasio Lloares Ulloa, 
qne pretendía su proclamación de can
didato, por ballarse comprendido en 
el núm. 1/ de la clasificación antedi
cha, justificando su derecho.

Otra de D. Juan da Vargas Uclés, 
con igual pretensión y por el mismo 
concepto, qne también fe justified.

Otra de D, Manuel Sancho Heredia, 
solicitando igual proclamación por las 
mismas razones, que se justificaron.

Otra de D. Alejandro Steger y Pa- 
r*j®i Q^® pretendió la misma proclama
ción, por iguales razones, qne queda
ron comprobadas.

Otra de D. Francisco Rodríguez Oje
da, con igual pretensión, apoyada en 
el mismo derecho, que también fué 
comprobase..

Otra de D. Rafael Gbüzüez Atané, 
solicitando la misma proclamación, por 
razones ¡déntioas, que se comprobaron.

Otra de D. Joaquín Fernández Te
jeiro que aspiraba à lo mismo,'apoyan
do su solicitud en la cualidad’^de ser 
actualmente Diputado provincial por 
el referido distrito.

Otra de D. Rafael Camacho Martí
nez, que pretendía su proclamación, 
corno comprendido en el caso 1.” de la 
clasificación a del repetido Real decre
to de 5 de Noviembre, circunstancia 
que se comprobó.

Otra de D. Rafael Santaella y Begí
jar, con Igoal solicitud y por las mis
mas razones, que se probaron.

Otra de D. Pedro Alcántara Trevilla, 
oon la misma solicitud y con iguales 
circunstancias, que se comprobaron de- 
bidamente.

Y otra de D. Santiago Valera y 
Freoller, que aspiraba á su proclama
ción de candidato por hallarse com
prendido, como se comprobó, en el 
número 2 de la clasificación a del ya 
citado Real decreto de 5 de Noviem
bre.

Acto seguido pidió la palabra el se- 
flor Sánchez Querrá Martínez, como 
apoderado de cinco de los candidatos 
propuestos, y concedida que le fué 
por el Sr. Presidente, nsó de ella para 
protestar contra la solicitud de don 
Joaquín Fernández Tejeiro, rogando 
no se accediese á ella, puesto que no 
tenia la condición de ex-Diputado por 
aquel distrito,como taxativamente mar
ca el art. 16 del Real deoreto de 6 del 

corriente y la disposición primera de 
la Real orden de 27 del actual.

El Sr. Tejeiro se opuso á la preten
sión del Hr. Sánchez Querrá, en v'sta 
de que, en su concepto, era indiscuti
ble su derecho por hallarse definido en 
la ley.

Rectificó el Sr. Sánchez Guerra Mar
tínez, y procediéndose á resolver el 
punto controvertido, la Junta por una
nimidad, acordó, que no procedía acce
der á lo solicitado por el Sr. Fernán
dez Tejeiro, en atención á que no con
curría en él la circunstancia da ex- 
Diputado por el distrito de Cabra, y de 
que en condición de Diputado por el 
mismo distrito en la actualidad no era 
condición bastante para su proclama
ción de candidato, según el número l.° 
de la olasificación a del art. 16 det Real 
decreto de 5 del actual y la disposición 
1.‘ de la Real orden de 27 del mismo, 
ya citados.

Terminado este incidente, se proce
dió por la misma Junta á la proclama
ción de candidato^ por el tan repetido 
distrito de Cabra, siéndolo definitiva
mente los señores D. Atanasio Linares 
Ulloa, D. Juan Vargas Uclés, D. Ma
nuel Sancho Heredia, D. Alejandro 
Steger y Parejo, D. Francisco Rodrí
guez Ojeda, D. Rafael González Atané, 
D. Rafael Camacho Martínez, D. Rafael 
Santaella Begíjar, D. Pedro Alcántara 
Trevilla, D. Santiago Valera Freuller, 
D. Pablo Villalobos y Portillo, D. Eloy 
Fernández Mariscal, D. Manuel Nava
rro Garola, D. Evaristo Veredas y Mo
reno, D. José Antonio Serrano Ruiz, 
y D, Viotor de Prado y Barrio.

Hecha la proclamación, el Sr. Sán
chez Guerra Martínez, prévis ¡a venta 
del Sr. Presidente, y en nombre de sus 
representados, expuso la conveniencia 
de que se procediera á la averiguación 
de la concurrencia al acto de los oandi
datos proclamados, bien por sí ó ya por 
representación, en forma legal á fin de 
que solo usaran del derecho de desig
nación de Interventores, aquellos que 
en una ú otra forma se hallasen pre
sentes.

Acordado así por la Junta, se proce
dió á la comprobación propuesta, y re
sultaron presentes, D. Rafael González 
Atané, D, Pedro Alcántara Ulloa, don 
Eloy Fernández Mariscal, D, Pedro 
Alcántara Trevilla, D. Manuel Navarro 
Garcia, D, Evaristo Veredas y D, José 
Antonio Serrano Ruiz,

En cuanto A los demás el Sr. Sánchez 
Guerra Martínez exhibió, y dejó sobre la 
mesa, poderes en forma legal, recono
cidos como suficientes por la Junta, y 
mediante los cuales acreditó represen
tar á los candidatos D. Manuel Sancho 
y Heredia, D. Alejandro Steger Pare
jo, D. Francisco Rodríguez Ojeda, don 
Rafael Camacho Martínez y D. Santía 
go Valora y Freuller. El Sr. Marqués 
de Cabra presentó otro poder en igual 
forma del oandídato D. Atanasio Liua- 
ros Ulloa. Por el Sr. D, Diego Cruz Ca
brera, se probó por igual medio la re
presentación del candidato D. Juan 
Vargas Uclés. Asimismo se justificó por 
D. Jo ó María Priego, representante 
del candidato D. Rafael Santaella y 
Begíjar. Y por último, el Sr. D. Rafael 
de Luque y Alcalá presentó Igual po* 

der, en forma legal, justificando la re 
presentación del candidato D, Víctor 
de Prado y Barrio.

Seguidamente el Sr. Fernández Ma
riscal, próvia la vénia del Sr. Presi
dents, usó de la palabra pata exponer 
que, á sujuioio, no debía conseutirse 
eu la quintuple representación del se
ñor Sánuhez Guerra Martínez, porque 
entendía que cada candidato debía te
ner un apoderado distinto, pues que de 
otra manera resultaría mermado el de
recho de los demás oandidatos, porque, 
mientras estos no podían designar más 
que un Interventor, se econtraban con
que una sola personalidad podía desig
ner cinco.

El Sr. Sánchez Guerra Martínez ma
nifestó que salvo el respeto debido á 
las demás oponioues, el asunto era de 
aquellos que en rigor ni aun siquiera 
merecía discutí se sintieudo much? no 
poder estar conforme oon el Sr. Fer
nández Mariscal, puesto que la letra de 
la ley autoriza la representación que se 
rebatía, y si bien marca la unipersona
lidad para el apoderamiento, no impide 
en manera alguna la concurra a oía en 
nn solo mandatario de varias represen- 
taoiones, porque eso sería limitar el de
recho del poderdante.

El Sr. Marqués da Cabra manifestó, 
que no tenia difianltad en admitír que 
el Sr. Sánchez Guerra pudiera ostentar 
legalmente varias representaciones; pe
ro que no tenia derecho á designar si 
no un solo Interventor.

El Sr. Sánchez Guerra replicó que 
no podía sostenerse la pretensión del 
Sr. Marqués do 0ab.ra, p::35 ¿i s^ había 
déciarado su derecho á la quintuple re
presentación no era posible negarle los 
efectos de ella, ni por oonsiguíenta el 
ejercicio de su derecho á designar In
terventores y suplentes por cada uno 
de sus representados.

Terminado este incidente y acepta
das en definitiva dichas rapreaentaoio 
nes, se indicó por la Junta la oonve- 
nienoia de que cada uno de los candi
datos hiciese la designación da Inter
ventores y suplentes de mesas, para 
que les autoriza el art. 19 del Real de
creto de 5 dal actual. Hecho así por los 
candidatos, y resultando que entre to
dos las designaciones sumaban más de 
seis Interventores para oada Sección, 
qne es el máximun que consiente el 
art. 23 del referido Reol decreto, que 
con los dos que ha de dsaigaar la Junta 
sumen el total de ocho que consiente el 
art. 15 da la mismo Real disposición, se 
invitó ó los oandidatos para que se pu
sieran de acuerdo á fin de reducir los 
Intei ventores ó dicho número de seis. 
Más como no hubiese avenencia, se pro
cedió como preceptua el párrafo según 
do del precitado art. 23, insaculando 
los nombres de todos los loterventores 
nombrados paro coda una de las mesas 
que han de constituí rae en los diferen
tes secciones que comprende el distri
to, y lo suerte designó los siguientes:

MUNICIPIO DE CABRA
Sección 1.*

INTERVENTORES
1 D. Juan de Dios Alcántara Perez 

Arando
2 Franoiaco Palomeque Espejo

3 Vicente Corpas Garcia
4 Andrés Ejeda Tienda
6 Antonio Arroyo Cruz
6 Abundio Muriel Domínguez

Id. Suplentes
1 D. Francisco Algaba Perez
2 Manuel Flores Marín
3 Antonio Sicilia Tienda
4 Eusebio José Villatoro
6 Antonio Arroyo López
6 Juan Caballero Blanco

Sección 2.“

INTERVENTORES

1 D, José Morales Fuillerat
2 Lorenzo Barranco Alguacil
3 Viotor Carrera Priego
4 Antonio Lama Valdelvira
5 Cecilio Cañete Ruiz
6 Vicente Raíz Luque

Id. Suplentes
1 D. Juan Antonio Alvarez Reyes
2 Juan León Perez
3 Francisco Vera Ruiz
4 José Martínez Ulloa
5 Francisco de P. Ulloa Aloántar* 

Romero
6 Ignacio Buil Casas

Sección 3.‘
INTERVENTORES

1 D, Juan Fernández Arroyo
2 Nicolás Luque Rubio
3 José Vaca Carmona
4 Julián Reyes Cruz
5 Antonio Peña Roldán
6 Antonio Solis Pancorbo

Id. Suplentes
1 D. Tomás Guerrero Cruz
2 Pedro Pastor Valverde
3 Luis Millán Tovar
4 Eduardo Alarcón Arroyo
6 Antonio Peña Roldán
6 Antonio Linares Cobo

Secoión 4.‘
INTERVENTORES

1 D. Rafael Moñiz Navarrete
2 Ildefonso Cruoellas Castell
3 Manuel Vázquez Arrebola
4 Antonio Ortega Cecilia
5 José Almendral Ruiz
6 Lorenzo Ruiz Morillo

Id. Suplentes
1 D. José Jiménez Viñas
2 Dámaso Peñas Acebedo
3 Antouio Megias Corpas
4 Leoncio Reyes Florea
5 Domingo Ruz Oliva
6 Juan Savariego Ortíz

Secoión 5.*

INTERVENTORES

1 D. Antonio Guzmán Gallego
2 Antonio Arrebola Santiago
3 Jnan Peña Ortiz
4 Manuel Lama Cañete
5 José Cañero Muñoz
6 Mariano López Valle

Id. Suplentes
1 D, Francisco Aranda Gamero
2 Rafael Mesa Lucena
3 José Alcalá Cañete
4 Cristóbal Morales Hermoso
5 Francisco Garola Bueno
6 Manuel Mediavilla González
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1 D.
2
3
4
5
6

1 D.
2
3
4
5
6

l
2
3

D.

5
6

I 
a 
3 
4 
5 
G

D.

Sección 6?
INTERVENTORES

Alejandro Lopez Arroyo 
Manuel Gil de Arana 
Juan Fernández Cañero 
Rafael Crucelles Castell 
Juan Lama Ramírez 
Antonio Ortiz Moreno

Id. Suplentes
Antonio Córdoba Ramírez 
Antonio Santos Moreno 
Antonio Panadero Velasco 
Francisco Melendez Muñoz 
Antonio Vilaplana Luque 
Juan Lama Lefia

Seooión 7.*
INTERVENTORES

José María Ramírez Reina 
José Ibáñez Garrido 
Antonio Serrano Moreno 
Timoteo Muriel Ramírez 
Juan Antonio Ramírez Arana 
Pedro Montes Guerrero

Id. Suplentes
Rafael Caballero Ortíz 
Francisco González Roldán 
Juan Lama Carrasco 
José Ibáñez Garrido 
Antonio Lozano Moreno 
Pedro Montes Guerrero
MUNICIPIO DE BAENA

í 5

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
6
6

D.

D.

Wenceslao Santana 
Antonio Bartivas Canalejo

Sección 4.^
INTERVENTORES 

Francisco Agundo Berjillos 
Diego Montes Sánchez 
José Francisco Pavón Ortíz 
Miguel Valenzuela Bernal 
José Maria Pavón Ortíz 
José Cobos Fernández

Id. Suplentes 
Miguel Valenzuela Bemol 
Baldomero Roldán Díaz 
Rafael Barbudo León 
Felipe Mármol Luque 
Antonio Morales Dios 
Franoisoo Triguero Peña

Sección 6.* 
INTERVENTORES 

D. Luis Moreno Olivan 
Manuel Bujalance López 
Antero Liévana García 
Manuel Hornero Alarcón 
Rafael Alarcón Leva 
Agustí o Andino García 

Id. Suplentes 
D- José María Trujillo Luque 

José Abad Moya 
Francisco Esquinas Lara 
Félix López Piernagorda 
José Elias Alarcón 
Francisco Herenas Peláez

mo minimum de duración de aquellas, 
y aun no se habían designado más que 
loa Interventores de dos Municipios de 
uno de los cuatro distritos electorales 
para cuyas mesas habrán de nombrar
se, resultando imposible la terminación 
de los asuntos en una sola sesión, la 
Junta, acordó de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Presidente; en cu
ya virtud se suspendió la sesióu, ievan- 
tándoso por éste, para continuaría á 
las once del día de mañana, después de 
dar cuenta del acuerdo al Sr. Goberna
dor de la provincia como determina la 
disposición cuarta de la Beal orden de 
27 del actual, siendo las siete de la no
che, y extendiéndose, leyéndose, apro- 
bándoss y formándose la presente acta, 
por todos los señores Vocales oonou- 
trentes conmigo el Secretario de que 
certifico.—Manuel Matilla.—Juan Ve- 
lasco.—Jaime Aparicio,— Ricardo Bel
monte.—Antonio Quintana y Alcalá.— 
Vicente do Hombre.—Mariano López 
Mogrovejo.—Rafael Padilla Parejo.— 
Rafael Barroso.—Angel María Casti
ñeira, Secretario,

Ministerio de la Guerra

1
2
3
4
5
6

D.

2
3
4
5
G

D.

D.

3
4
G
G

2
3
4 
G
G

D.

2 
3
4 
G 
G

D.

I 
a 
3 
4

D.

Sección l.“
INTERVENTORES

Blas Villa Prieto 
Rafael Bujalance Caracuel 
Antonio Luque Alcalá 
Eduardo Monroy Priego 
Valeriano de los Ríos Sánchez 
Antonio Alcalá Tienda

Id. Suplentes 
Antonio Ariza Lumbreras 
Vicente Ortiz Jiménez 
José Valbuena Flores 
José Jiménez Porcuna 
Manuel González Gómez 
Francisco Henares Barreehe

Sección 2.“
INTERVENTORES

Manuel Espinar
Rafael Padillo Ariza
Francisco Valenzuela Villalobos 
Rodrigo Posse Celles 
Antonio Arroyo Leva 
José Casado Aranda

Id. Suplantes
Franoibco Fernández Roldán 
Miguel Boto Ordóñez 
Alfonso Cañas Alvarez 
Eduardo Aguilar Boto 
Manuel Vargas Saavedra 
Juan Manuel Jiménez Fernández

Sección 3.*
INTERVENTORES 

■ Vicenta Villa Muñoz 
ilartín Horcas Morales 
R'-cardo Heredero Dios 
Erauoisoo Cáceres Ramos 
Eernando Ooafta López 
Manuel Bujalance Begíjar

11. Suplentes 
‘ Agustín Medianero Segura 

Manuel González Delgado 
Antonio Albendin Mellado 
Antonio Obero Montilla

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
6
6

I 
2

D.

D.

D.

4
5
6

1
2
3
4
5
6

Seooión 6/
INTERVENTORES

Alonso Barea Gómez 
José Nucete
Angel Arjona Toro
Miguel Aranda Cáceres 
Antonio Arrebola Alcalá 
Antonio Rodríguez Tarifa

Id. Suplentes 
Juan Domingo Tarifa 
Juan Tomás llenares Earreche 
José Tienda^Díaz 
Pedro Luque Cubero 
Bartolomé Arbelá López 
Pedro Ocaña Cañete

Sección 7?
INTERVENTORES

Diego Jiménez Navarro 
José María Albendín Díaz 
José Henares Barreohe 
Rafael Albendin Serrano 
Juan Martin Cárdenas Pérez 
Luis Valero Gómez

id. suplentes
D, Rafael Albañil Garrido 

Antonio Henares Ágnilar 
Domingo Burrueco Ariza 
Jose Mariño Rey 
Claudio Duarte 
Antonio García Lara

Terminada la designación por suerte
de los Interventores y suplentes que 
antecedau la ouai tuvo lugar coa ex- 
trícta sajeoión á las presoripcioaas del 
párrafo segundo del art. 23, del tantas 
veoes citado Real decreto do 5 del ac
tual, ó sea insaculaudo tau solo los 
nombres de los suplentes designados 
por los candidatos á quienes la suerte 
no había favorecido con Interventores, 
se preguntó por el Sr. Presidente si la 
Junia acordaba levantar la sesión para 
continuaría en el día de mahaua, en 
vista de que habían trascurrido oon ex
ceso las diez horas que la ley sefiata oo-

Código de Justicia Militar

TRATADO IU

Procedimientos militares

APÉNDICE PRIMERO

ABTiOULOS DBL CÓMOO 01VILBKPERENTKS 

Al. TKSTAMKNTO MILITAR

(G«ftnuactó».J

Cuando sea cerrado el testamento, el 
Juez procederá de oficio á su apertura 
en la forma prevenida en dicha ley, oon 
citación é intervención del Ministerio 
fiscal, y después de abierto lo pondrá 
en conocimiento de los herederos y de- 
más'ínteresados.

Art. 719. Los testamentos mencio
nados en el art. 716 caducarán cuatro 
meses después que el testador haya de
jado de estar eu campaña.

Art, 720. Durante una batalla, asalto 
combata, y generalmente en todo peli
gro pióxino de acción de guerra, po
drá otorgarse testamento militar de pa
labra ante dos testigos.

Pero este testamento quedará inefi
caz si el testador se salva del peligro 
en cuya oonsideraoión testó.

Aunque no se salvare, será ineficaz 
el testamento sí no se formaliza por los 
testigos ante el Auditor de guerra ó 
funcionario de justicia que siga al Ejer
cito, proofediéadose después en la for
ma prevenida en el art. 713.

Ait. 721, Sí fue^e cerrado el testa
mento militar, se observará lo preveni
do en los artículos 706 y 707, pero se 
otorgará ante el Oficial y los dos testi
gos que para el abierto exige el artí
culo 716, debiendo firmar todos ellos 
el acta de otorgamiento, como asimis
mo el testador, sí pudiere.

AETIODLOS DEL CÓDIGO CIVIL QUE BE CITAN 

EN EL 717 Y 721 DE MISMO

Art. 706. El testamento cerrado 
podrá ser escrito por el testador, ó por 
persoua á su ruego, en papel común, 
oon expresión del lugar, día, mes y año 
en que se escribe.

Si lo escribiere por sí mismo el tes- 
taaor, rubricará bodas las hojas y pon
drá al final su firma, después de salvar 
las palabras aumentadas, tachadas ó 
escritas entre renglones.

Sí lo escribiere otra persona á ruego, 
el testador pondrá su firma entera en 
bodas las hojas y al pie del testamento.

Cuando el testadorno sepa ó no pue
da firmar, lo hará á su mego y rubrica
rá las hojas otra persona, expresando 
la causa de la imposibilidad.

Art. 707. Eu el otorgamiento del 
testamento cerrado se' observarán las 
solemnidades siguientes:

l .“ El papel que contenga el tes
tamento se pondrá dentro de una cahier 
ta cerrada y sellada de suerte que no 
pueda extraeree aquél sin romper ésta.

2 .“ El testador comparecerá con el 
testamento cerrado y sellado, ó lo ce
rrará y aelleráec el acto, ante el Notario 
que haya de aatorizarloyoinootestigos 
idóneos, da los cuales tres, al menos, 
han de poder firmar.

3 .“ En presencia del Notario y los 
testigos manifestará el testador que ej 
pliego que presenta contiene su testa- 
tamonto, expresando si se halla escrito, 
firmado y rubricado por él ó sí esté es
crito de mano ajena y firmado por él al 
final y en bodas sus hojas, ó ai, por hb 
saber ó no poder firmar,lo ha hechoásn 
ruego otra persona.

4 .* Sobre la cubierta del testamen
to extenderá el Notario 'la correspon
diente a.ita de su otorgamiento, expre
sando el número y la marca de los se
llos con que esté cerrado, y dando fe 
de haberee observado Ias solemnidades 
mencionadas, del oonooímiento del tes
tador, ó de haberse identificado su per
sona en la forma prevenida en los arti
culos 636 y 686, y de hallarse, á su jui
cio, el testador con la capacidad legal 
necesaria para otorgar testamento,

6 .* Extendida y leída el acta, la fir
marán el testador y los testigos que se
pan firmar, y Ia autorizará el Notario 

i oon su signo y firma.
^^Si ®1 testador no sabe ó no puede fir
mar, deberá hacerlo en su nombre uno 
de loe testigos instrumentales ú otra 
persona designada por aquél.

6 ." También se expresará en el acta 
esta circunstancia, además del lugar 
y hora, día, mea y año del otorgamiento.

Art. 708. No pueden hacer testa
mento cerrado los ciegos y los que no 
sepan óno puedan leer.

Art. 709, Loa sordomudos y los 
que no puedan hablar, pero sí escribír, 
podrán atorgar testamento cerrado, ob- 
serváudose lo siguiente:

1.^ El testamento ha de estar todo 
escrito y firmado por el testador, oon 
expresión del lugar día, mes y año.

(Se continuará)
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INSTRUCCIÓN

reformando la numeración que ha de estamparee en las fajas de los periódicos 

é impresos y que indica el paquete en que deban ser éstos remitidos á su 

destino.

APÉNDICE NÚM. 2.

(Gontinuadáti.)

Provincia de Orense

33 E. 1 Allsriz 33 B. 7 Gudiña (La)
33 E. 2 Bande 38 E. 8 Puebla de Trives
33 E. 3 Buroo de Valdeorras (El) 33 E. 9 Ribadavia
33 E. 4 Carballino 33 E. 10 Rua de Valdeorras (La)
33 E. 5 CeÍanova 33 E. 11 Verín
33 E. 6 Ginzo de Limia 33 E. 12 Viana del Bollo

Provincia de Santander

1
{ 38 E. 1 Boó 38 B. 10 Ramales
’ 38 E. 2 Cabezón de la Sal 38 E. 11 Reinosa

38 E. 3 Cabuérniga 38 E. 12 Renedo
' 38 E. 4 Castro Urdiales 38 E. 13 Santoña
i 38 E. 6 Comillas 38 E. 14 San Vicente de la Barquera
f 38 E. 6 Entrambasaguas 38 E. 15 Torrelavega

38 E. 7 Guarnizo 38 E. 16 Unquera
38 E. 8 Laredo 38 E. 17 Villacarriedo
38 E. 9 Potes

Provincia de Segovia

39 E. 1 Castillejo de Mesleón 39 E. 6 Sau Ildefonso ó La Granja
Í 39 E. 2 Cuéllar 39 E, 7 Santa María de Nieva
1 39 E. 3 Fuentidueña 39 E. 8 Sepúlveda
1 39 E. 4 Riaza 39 E. 9 Turégano
/ 39 E. 5 * Sangarcía 39 E. 10 Villacastín

Provincia de Sevilla

40 E. 1 Aloalá de Guadaira 40 E. 10 Lebrija
40 E. 2 Campana (La) 40 E. 11 Lora del Rlo
40 E. 3 Carmona 40 E. 12 Marchena
40 E. 4 Cazalla de la Sierra 40 E. 13 Morón
40 E. 6 Constantina 40 E. 14 Osuna
40 E. 6 Ecija 40 E. 15 Pedroso (El)
40 E. 7 Estepa 40 E. 16 Sanlúcar Ja Mayor
40 E. 8 Fuentes de Andalucía 40 E. 17 Utrera
40 E. 9 Guad alcana!

Provincia de Soria

IKPH&NTA DEL DUBIO OS GÓSEOBA,

34 E. 1

Provincia de Oviedo 41 E. 1 Agreda
Almazán
Berlanga de Duero
BurRO de Osma (El)

41
41
41
41

E. 6
E. 6
E. 7
E. 8

Deza 
Gómara 
Medinaceli 
San LeonardoAvilés 34 E. 14 Mieres

41
41
41

E. 2
E. 3
E. 4

34 E. 2 Belmonte 34 E. 15 Muros
34 E. 3 Cangas de Onís 34 E. 16 Navia Provincia de Tarragona
34 E. 4 Cangas de Tineo 34 E, 17 Pajares
34 E. 6 Castropol 34 E. 18 Pola de Labiana
34 E. 6 Colunga 34 E. 19 Pola de Lena 42 E. 1 Cherta 42 E. 7 Reus
34 E. 7 Cudillero 34 E. 20 Pola de Siero 42 B. 2 Falset 42 E. 8 Torredembarra
34 E. 8 Gijón 34 E. 21 Pravia 42 E. 3 Gandesa 42 E. 9 Tortosa
34 E. 9 Grado 34 E. 22 Ribadesella 42 E. 4 Montblanch 42 E. 10 Valle
34 E. 10 Grandas de Salime 34 E. 23 Salas 42 E. 6 M'ira de Ebro 42 E. 11 Vendrell
34 E. 11 Juñeeto 34 E. 24 Tineo 42 E. 6 Porrera
34 E. 12 Luarca 34 E. 25 Vega de Eivadeo Provincia de Teruel
34 E. 13 Llanes 34 E. 26 Villaviciosa

Provincia
43 B. 1 Albarracín’ 43 E. 8 Montalbán

de Palencia 43 E. 2 Alooriísa 43 E. 9 Monreal del Campo
43 E. 3 Aliaga 43 E. 10 Mora de Rubielos

Aguilar de Campóo 36 E. 9 Frómista 43 E. 4 Alcañiz 43 B. 11 Sarrión
35 E. 1 43 E. 6 Calamocha 43 E. 12 Torremocha
35 E. 2 Alar del Rey 35 E. 10 Osorno 43 E. 6 Castellote 43 E. 13 Valderrobres
35 E. 3 Astudillo 35 E. 11 Paredes de Nava 43 E. 7 Híjar
36 E. 4 Baiti nás 35 E. 12 Saldaña Provincia de Toledo
35 E. 6 Carrión de los Condes 35 E. 13 Venta de Baños
36 E. 6 Cervera del Rlo Pisuerga 36 E. 14 ViUada
35 E. 7 Dueñas 36 E. 16 Villarramiel 44 E. 1 Alcaudete de la Jara 44 E. 13 Ocaña
35 E. 8 Frechilla 44 E. 2 Corral de Almaguer 44 E. 14 Orgaz

44 E. 3 Escalona 44 E. 15 Oropesa
44 E. 4 Estrella (La) 44 K. 16 Fuente dal Arzobispo

Provincia de Pontevedra 44 E. 6 Illescas 44 E. 17 Quintanar de la Orden
44 E. 6 Lillo, 44 E. 18 Sevilleja de ¡a Jara

36 E. 11 Marín 44 E. 7 Madridejos 44 E. 19 Tttlavera de la Reina
36 E. 1 Bayona 44 E. 8 Maqueda 44 E. 20 Tembleque
36 E. 2 Buéu 36 E. 12 Mondariz 44 E. 9 Mora 44 E. 21 Torrijos
36 E. 3 Caldas de Reyes 36 E. 13 Porriño 44 E. 10 Navahermosa 44 E. 22 Valmojado
36 E. 4 Cambados 36 E. 14 Pnenteáreas 44 E. 11 Navalmorales (Los) 44 E. 23 Villacañas
36 E. 6 Cangas 36 E. 16 Puente Caldelas 44 E. 12 Navamo rou ende
36 E. 6 Cañiza (La) 36 E. 16 Redondela j
36 E. 7 Carril 36 E. 17 Tuy Í Provincia de Valencia
36 E. 8 Estrada (La) 36 E. 18 Vigo ¡
36 E. 9 Guardia 36 E. 19 Villagarcía j
36 E. 10 Lalín 45 E. 1 Albaida 45 E. 12 Gandía

46 E. 2 Alberique 46 E. 13 Játiva
46 E. 3 Alcira 45 E. 14 Liria

Provincia de Salamanca 45 E. 4 Ayora 45 E. 16 Onteniente
45 E. 6 Buñol 46 E. 16 Requena

Alba de Tormes 37 E. 8 Ledesma 15 E. 6 Carcagente 46 E. 17 Sagunto
37 E. 1 45 E. 7 Carlet 46 E. 18 Sueca
37 E. 2 Bajar 37 E. 9 Lumbrales 45 E. 8 Cullera 46 E. 19 Torrente
.37 E. 3 Caudelario 37 E. 10 Peñ»’‘anda de Branoamonte 46 E. 9 Chelva 46 E. 20 Utiel
37 E. 4 Cantalapiedra 37 E. 11 Sequeros 46 E. 10 Chiva 45 E. 21 Villanueva del Grao
37 B. 6 Ciudad Rodrigo 37 E. 12 Tamames ! 46 E. 11 Engueia 46 E. 22 Villar del Arzobispo
37 E. 6 Fregeneda (La) 37 E. 13 Vitigudino i
37 E. 7 Fuentes da Oñoro (Se conduirá.)
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